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L e t S B d e 18T4 II � dCjolto) «dbrí f t a u í -
«loo i civilización do indíjenas. 1,885 

PODER EJfeCÜTIVO 

Carlas de Gabinete. 1,686 

SECRETARIA DE HACIENDA I FOMENTO. 

EatadMic» nacional d« Francia 1.888 
Remato do mercaderías en la Aduana de 

Buenaventura ; . J,8S7 

SECRETARIA D E L TESORO 

f CKED1TO NACIONAL 

Dilijencia de remate de dinero 1,687 

SECRETARIA DE GUERRA I MARINA 

Relación de laa encomiendas despachadas 
por la línea del Pacífico el l l del presente. . 1,888 

Acta de ta aesion tenida el 8 de julio del co-
rriente nlto por el Jnrado establecido por el 
artículo 2,170 del Código fiwnl 1,888 

NÓ OFICIAL 

Sericultura—Planíaclon i cultivo de la mo-
rera—Cria i conservación del ggaano de aeda,. 
Oontinnifeion...'. ' 1.8S8 

cedan, de acuerdo eoti la au tor idad civil 
quo el Gobierno jenera l nombrará , elejida 
de la t e m a (}uo las respect ivas J u m a s pre-
senten, con el ob j e to de a t r ae r a los indi-
j enas i da r mutuas ga ran t í a s i seguridades . 

4.* Q u e en cada poblacion o caserío im-
por t an te que se vaya formando, se esta-
bleeca una esencia. 

6 . ' Q u e establezca en estos mismos lu-
ga res feria» q u e faciliten a los indí jenas el 
cambio de sus f ru tos . 

0.» Que anua lmente se dis t r ibuyan a los 
indí jenas que presten sus servicios perso-
nales para la construcción do cdi6cios pú-
blicos i ape r tu ra de caminos, las horramion-
tas necesarias para La labranza de las t ierras 
i crias de animales domésticos, especial-
mente ganado vacuno. 

7.' Que se comprometa a lio e jerc i tar el 
comercio por sí ni a obligar a los indí jenas 
a t r aba ja r sino en su propio beueficio. 
' 8.* Q u e anualmente pase al P o d e r Eje-

cutivo un informo en que se dé cuenta de 
los adelantos que so hayan hecho en las 
respect ivas reducciones, i ademas una cuen-
ta esacta do la inversión que se li^ya dado 
a los fondos con quo el Gobie rno jeneral i 
los de los Es t ados hayan cont r ibuido . 

A r t . 4.° Las t r ibus cu que pr imeramente 
se establecerán misiones deben sor : 

En el corregimiento de Bogo tá las t r ibus 
d e l T e r r i t o r i o de San Mar t in ; 

En el do Boyacá laa del Ter r i to r io de 
Casana re ; 

En el del. Magda lena las de la Goaj i ra , 
Sierra nevada i Mot i lones ; 

OEcitOTA- ' 1 j Én el de P a n a m á las del D a r i e n ; 
� . . . l . . E ñ el del Cauca los cunas del Chocó i 
A r t . 1. ' P a r a a tender a la reducción i ¡ las t r ibus del Ter r i to r io del Caqnetá , acer-

Poder Lejislativo 

LEI G6 DE IS71 

(I.» DE JULIO) 

ubre rcduceion i cÍTlNiaelon de indtjeñ». 

SI Congruo de lot Extftim Unido* de Colombia, 

civilización de las t r ibus i n d i n a s del terri 
t o p o cprombiapo,' se. d ivide es te en seífc 
corcej imieptos, a s f tber : 

1.* El de Bogo tá , compues to de los Es-
t a d o s d e Cundinail iarca i Tol ima, i ol Te-
r r i to r io nacional du San Mar t in , capital 
Bogo tá . 

2.? El do Boyacá, compues to del Estaido 
d e este nombre i 'del Ter r i to r io nacional 
d e Casanare , capital Tun j» . 

3 . ' El del Magdalena , compnéBt» del 
E s t a d o del mismo nombre , capital Snnta-
i n a r t a . 

4.° E i de P a n a m á , compues to de l Esta-
d o del mismo nombre , capital Partamá. 

8 ° E l del Cauca,, compues to dul E s t a d o 
det mirtino nombre , capital PcpAyan: 

0 . ' El da San tander , compuesto del Te-
r r i tor io del minino noinbie , capital1 Socorro. 

A r t . 2." E n la capital d a c « d a ; éorrej l ' 
m i i n t o - h a b r á una J u n t a jeneral encangada 
d e inspeccionar, dir i j i r i r eg lamenta r la 
redacc ión i áivilizacion de los indí jenas del 

c á n d o s c e n cuanto sea posible a los límites 
meridionales con el Imper io ' de l B r a s i l ; 

§. A la J n u t a jenera l de este Corrcj i -
miento t end rá derecho a enviar un Delega-
do con voz i vo to el Obispo de Pas to , co-
mo je fe de bis misiones de aquella jur is-
dicción. 

En el de San tande r las del Opon i del 
Onrare . 

A r t . 5." Las J u n t a s jenera les de misiones 
t r a ta rán que las pobjnciones que so tunden, 
Aó sitúen p re fe ren temente a las orillas de 
rio9 navegables, o cerca de las costas -del 
mar, buscando puer tos que presenten faci-
lidades para el abr igo i andadero do las 
embarcaciones que allí a r r iben. 

A r t . É n o,nia reducción habrá nn Co-
misario, nombrado por, pl P o d e r Ejecnt ivo 
de la t e rna qi;e tos J u n t a s jenera les lo pre-
senten, a cuyo cargo estará el manteni-
miento del ó rden en la respectiva reduc-
ción, i a cuyas ó rdenes estará lo escolta que 
el Gobierno pueda mandar para dar segu-

re<^)ÉctÍTo -Terr i tor io . Dicha J u n t a ' « e v i f r i d a d a los misioneros i a los indí jenas 
nombrado por el í A r t . 7:*'Eti cada asiento de misión h compuesta d e un vocal habrá 

P o d e r E jecu t ivo do la Union ; de otro ¡ una J q n t a subal terna , compuesta del comi 
nombrado po r «( Gobie rno del E s t a d o o 
Es t ados qce contr ibhyan parn las reduc-
ciones en el co r re j lmien to ; del Di rec to r 
de j l a s m i s i ó n en l*í diócesis o su Dele-
g a d o ; del Reo to r del Colejio d e misiones, 
cumulo se hubier? e^tablécido, i de nn Se-
cre ta r io i un Tesorero , nombrados por la 

misma J t l n t a . «i»i<"'�<�"�> ����� 
A r t . 3 ° El P o d e r E j e c u t i v w o r d ' e n t f á 

se ¿ f i f i . a l a J a u t a joóe ra l . dé cada -oOrreji-
raiantolos. ausiliife en dinero A.» que sé 
espresarán inas adelante; s iempre qué su» 

gu íen les 

1.* Q u e l e p romueva el establecimiento 

I M oij^alect 'os ' jde ^ ' ^ n b i t t ' " ^ q e 

K f f l t » 'a J M M t t M W b ^ T C r . ' l o ' - J í ^ 
n o í t f d S misionet-oVíti' cada ano dé los cru-
poj 'c(e ind í jenas A'qtio pr iMeraráenle d i m ^ 
«u m o c i ó n el 'Gobie rno ,p^ra oí ÍT¿oÍA''ge 

" F ^ f e e o f l t ó W &Úi>ntróí 

sario d e éste , del maes t ro do escuela, do 
nn misionero i do un represen tan te de las 
parcialidades indí jenas que formen el Coc-
re j imiento . 

' A r t . 8.® Son atr ibuciones de estas J u n -
tas suba l t e rnas : dictar íl¡í disposiciones 
adminis t ra t ivas que séán necesarias para la 
boéna marcha de ls respect iva misión, ci-
ñéndoso a loa reg lamentos que dicten laa 
J u n t a s jenera les d e loa Correj i raientos. 

A r t . B.° C a d a J u n t a subal terna pasaré 
anual mente a la J u n t a , janoral del Corre j i 

r eg lamentos contongan laa condiciones si- m i e n t o ; pa r a :que és ta ¡lo ha ga al P o d e r 
E jédu t jvo nacional, un informe deta l lada 
de la nuircbi i i adelantos d é I» misión; dan-
4 o noticias Tdel carác ter de tríbii , su s 
creencias relijibsas.i morales, Bus cos tum- ' 
Jires, historia &.*, i t en iendo «peo ia l cui-
d a d o de. aver iguar lo»fUsog que hagan do 
jais p l an t a s medicinales de aa Ter r i to r io , i 
^oyiandoinuei» t ras dé:) as .mas notables , que 
Ins d í a a.conOoor para s r oUéHjcacion bo-

W n i o a . Igua lmen te remit i rá nn censó do 
j i b l M i i d e V & í p e c t i v a parcial idad 

A r t . 10. Los comisarios, do acuerdo con j que, a j u i c i o suyo, deban reduci rse i civi-
ol parecer de la J u n t a jenera l del Corre j i - ; lizarse de preferencia, 
miento, i conformo con las disposiciones i Ar t . 20. El P o d e r E j e c u t i v o josl ionará 
legales, ad judicarán en propiedad t ierras con el Es t ado de P a n a m á la ccaion de 
baldías a los nuevos pobladores i a los in- j aquella par to de su suefo que formó el an-
dí jenas . t iguo terr i tor io del Dar ien , para que sea 

A r t . 11. E l comisario nacional i los mi- constituido i g o b e r n a d o como tal ter r i to-
sioneros serán pro tec tores do los indios ¡ rio, reducida i civilizada su poblacion sal-
para el efecto de impedir en las relaciones J vaje ; i mien t ras esto se obt iene , pa ra 
de óstos con la jen to civilizada : I a tender a la segur idad de la poblacion ci-

1.' Que con prc tes to de adjudicación de ! vilizada que csplota los bosques del Dar ien . 
t ier ras baldías u otros, se pr ive a los indios El mismo P o d e r E jecu t ivo podrá des t inar 
de las t ier ras en que están establecidos, i hasta cien hombres de la fuerza pública, 
aunque sea solamente en los t r aba jos de i con la oficialidad correspondiente , a solici-
caza i pesca ; pues en estas t ier ras no Be I lud del ( iobierno del mismo E s t ado , 
podrán hacer adjudicaciones que no sean ; Dada en Bogo tá , a ve in te d e jun io de 
a los misinos indios. mil ochocientos se ten ta i cua t ro . 

2.' Q u e se les vendan bebidas einbria- E | P res iden te del Senado de Plenipoten-
gantes a los indios, pa r t i cu la rmente bebi- ciarios, L tns CAPELLA TOI.EDO. 
das alcohólicas. ' El Pres iden te do la Cámara do I l epre -

3.* Que so tomen por la violencia o la i sentantes, MATEO ITI-RRAI.DE. 
astucia los prodnetos do indus t r ia de los I El Secretario del Senado de Plenipoten-
indios por un valor menor que el que fije ciarios, Julio E. Pérez. 

el mercado libre ; a cuyo efecto se pros- El Secretar io de la Cámara de Repre-
cr ibi rá que Jas ' t ransacc iones en t r e civiliza- sen ta r l e s , J. David Guarin. 

dos c indios se hagan en dias de feria, bajo Bogoiá , 1.' de jul io de 1874. 
la inspección de un á j en t e d e la au tor idad . ' Publ íquese i e jecútese . 

4.° Q u e se queden impuuidos los actos 
d e violencia sobro las personas o la propie-
dad de los indios, comet idos por la pobla-1 
cion. civilizada. 

A r t . 12. El P o d e r .Ejecut ivo a solicitud g a d o del despacho de lo I n t e r i o r i Relacio-
de la J u n t a , enviará escoltas a los puntos i nes Exteriores, 
que crea conveniente . , , „ _ , , 

A r t . 13^ Autor ízase al P o d e r E jecu t ivo R " S A S T O DOMINGO VU.A. 
para que cont ra to la impresión de gramá- | 
t icas i vocabular ios d e las lenguas do los i 
indí jenas que van n civilizarse, cuyo gas to ) CARTAS DE GABINETE, 

será imputnblo al D e p a r t a m e n t o de « I n s . \ A,,tonio (Júzman Manco, Presidente <U 
t ruccion públ ica ." 

A r t . 14. Las J u n t a s d e misiones se da-
rán sus reg lamentos económicos de Conta-
bilidad de los fondos i de servicio de la 
reducción, como a bien t engan , pe ro de 
acuerdo con la Consti tución i leyes jenera-
les i las del -Estado en que so hallen esta-
blecida?; 

El P res iden te d e la Union , 

(L. S.) S. P É R E Z . 

El Secretar io de G u e r r a i Marina cncar-

los Estadus Unido» (U Venezuela <£.' 

Al Eacclciitííimo «erior PrCiúlento de los Eítadu» 
Uniooa de Colombia. 

S e ñ o r — H e ten ido el houor de recibir la 
car ta en que Vuecencia se sirve participar-
me que, e levado a la pr i ihera Magistratura 
de la Union po r el voto del pueblo colom-

A r t . 15. Los miembros do las J u n t a s ¡ biano, t omó posesion do ella el dia pr imero 
de misiones 'no gozarán de remnner. ieion 
a lgnna det Teso ro nacional, pero el Séc re ' 

abril an t e el Congreso do la Un ion , es-
presaado Vuecencia al mismo t iempo, que 

tar io i el Teso re ro t e n d r á n las quo les ! „ n o <je 8 U S pr imeros i mas g r a t o s debe res 
asignen las respect ivas J u n t a s 

A r t . 10. P a r a dar cumpl imiento 
presente lei, se dest ina del Tesoro público i República 
la suma do t re in ta i un mil pesos anuales. ' 
para lo*cmi! se Incluirá es ta par t ida ' en los 
P resupnes tos venideros. 

será el do cul t ivar i e s t rechar cada vez Aas 
las amistosas relaciones en t re ésta i esa 

Pa t r ió t i ca satisfacción me ha p roduc ido 
la Icetnra de la c i tada car ta do Vuecencia , 
que quiero es t imar como anuncio feliz d e 

A r t . 17. La espresada suma de t re in ta | fuc i l inu-lijencia en t re Venezuela i Colora 
i un mil pesos se dis t r ibuirá así 

P a r a las reducciones del correj i 
miento de Bogotá 

P a r a las del .c 
San tande r 

P a r a las del e< 
Magdalena 

C a u c a : Cunas del Chooó. 
T r ibus del Caquctá . „ . 

B o y a c á ; 

S u m a . 

. . . 8 4,000 
' de 

3,000 
dei 

5,000 
Pa-

5,000 

5,000 
' dei 

8,000 
5,000 

i d e 

6,000 

. . . 8 31,000 

A r t . 18. Laa diaponcienes do es ta lei 
no t c o d r á u efecto sino después quo los Ha-
lados r o a p e c t i v ^ p r e B t e n su aqwMceqcU* 
a la b resen te leí, por medio do sus Lpjisla-
tura's, o que cedan los ' tcífAtoríos al G<J-
� t ie rno nacional. 

A r t . 19. E n caso d e que los fondos des-
t inados por el a r l (cñ lo J lS sean insuficientes 
para emprende r s imul táneamente la rédito-. 

, bin, a quienes recuerdos históricos i razones 
de conveniencia actual , t an to como de fii-

¡ tu ra prosperidad llaman a cumpl i r grandcB 

i manifiestos dest inos. 
I Acepte Vuecencia los sent imientos de 

alta consideración con que t e n g o el hoqor 
¡ de ser de Vuecencia buen amigo 

(F i rmado). GUZKAN BLANCO. 

! El Minis t ro de Relac iones Es te r io res , 
| � �� /: .-i 

(F i rmado) . Jesús María Blanco. 

Dada en Canicas , a 12 de j u o i o de 18<4 r 

Es copia—El Minis t ro do Relac iones 

Es tc r io re í , 
Jesús María Blanco. 

.. .1 i r -" ' ' li-ii"' 

Manuel Pardo, Presidente de la Repú-
blica del ]P*rú 

Al E«celentMmo «eBor Santiago Pérez, Prcaldente 
de lot R.ttndo» ünldoa de Colombia. 

bfativo d ispondrá qne so cóncrejoi), las' 
T raciones a la rcáuccion da la t r i b u ' o t r ibus 

p a s a d a « n ' a quo V . E . m e par t ic ipa h a b e r 
sido e levado a la p r i m e r a Maj i s i ra t t i ra de 

cion do todas las t r ibus existentes en el csoa,Hstado« por el y q t o .xüal p a f b l o o^lom-
terr i tor io do la, Rcpúbíira», el P o d e r Eje- biano i t o m a d o posesión d e \ ^ ^ 

p r i m w o d s iifhvmn,-. oo't �.-.�..liú.ih:-. 
' Al felicitaros po r tan plausible acontaci-
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miento, me es satisfactorio manifestaros, 
que duranto mi Gobierno, mi roa» vehe-
mente anhelo será el de mantener i estre-
char m u i mas cada día las amistosas rela-
cione* qne felizmente existen entre el Perú 
i lo» Esta los Unidos de Colombia, 

Dignaos aceptar, Escelentísimo señor, 
las seguridades d» mi alio i distinguida 
consideración, 

( F i r m a d o ) M A N U E L P A R D O . 

El Ministro de Relaciones Esteriores, 

(Firmado) J. de la Riva Agüero. 

Es copia. 

Riva Agüero. 

Lima, mayo 20 de 1874. 

Toma* Guardia, Jen eral� de División i 
Presidente de la República de Costa-
Rica. 

Al Kscelentl i lroo SeOor Don San t i ago P é r e i , Presi-
den t a d a los Es tados Un idos d e Colombia . 

Seílor—Por la mni respetable carta que 
V. E. 60 sirvió dirijirmo con fecha 4 de 
abril anterior, mo he impuesto, con vira 
satisfacción, de qne V. E. elevado a la pri-
mera Majistratura nacional por el voto del 
pueblo colombiano, tomó posesiou de ella 
el día 1 d e l mismo mes, ante el Congreso 
de la Nación. 

Debo, ánte» do todo, felicitar cordial-
mente a V. E. por la confianza con que le 
ha favoreoido el pueblo, i a éste por haber 
colocado, mui acertadameute, al frento de 
la Administración a un ciudadano tan dis-
tinguido por su ilustración i patriotismo. 

En otras ocasiones he tenido la oportu 
nidad de manifestar mis simpatías por la 
heróica Nación colombiana, que es la pa-
tria dermis antepasados. Sorá por lo mismo 
mui grato para mí el conourrir con V. E. 
al mantenimiento de las relaoiones de bue-
na amistad que nnen a Costa-Rica con los 
Estados Unidos de Colombia, i a estrechar 
mas todavía los vínculos de fraternidad 
que ligan a los dos paises. 

Haciendo fervientes votos al Todopode-
roso por la oonservacion de V. E. i por la 
felicidad del pueblo colombiano, me cabe 
el honor de suscribirme de V. E. leal i 
buen amigo, 

( F i r m a d o ) T O M A S G U A R D I A . 

(Firmado) Vicente Herrera. 

Palacio nacional—San José, 4 do junio 
do 1874. 

Es oopia.—San José, junio 5 de 1874. 

Herrera. 

J. Rufino Bárrios, Jeneral de División i 
Presidente de la República de Guate-
mala, 

A 8. E. «1 seflor don Ban t l ago Pé re t , P res iden te d e 
loa E s t a d o s Un idos d a Colombia . 

Señor :—Por la carta do gabinete de 4 
de kbril del año en curso, que en su opor-
tunidad bo tenido la honra de recibir, me 
he impuesto con satisfacción del ascenso 
de V. E. a la primera Majistratura de esa 
República por el voto del pueblo colom-
biano. 

Felicitando a V. E. por tan merecida 
promocion i agradeciéndole el propósito 
que abriga de eatreohar las buenas relacio-
nes entre taño i otro pais, propósito que 
enoontrari en mí la mas sincera i eficaz 
cooperacion, me cabe el gusto de ofrecer a 
V . E. las seguridades del oordial aprecio, 
con que tengo el honor de raicrihirrae de 
V, E, bnen amigo, 

J . R U F I N O B A R R I O » . 

El Secretario de Estado en loa despa-
cho* de lo Interior i Negocios Esteriores, 

Marco A. Soto. 

Palacio nacional de Guatemala, junio 9. 
1874. 

E» conforme—El Snbaeoretario, 
Agustín. Gómez Carrillo. 

Santiago Gomóle*, Presidente de la Re-
pública del Sedvador, 

. Al BsaalentWmo «flor Presidente ds los EsMdoa 
Unido* de Colombia. 

último, ha tomado posesion de la primera 
Majistratura d e esa Repúblioa; i que uno 
de sus mas gratos deberes en el desempe-
ño do sus funcione*, será el de cultivar j 
estrecharías amistosas relaciones que exis-
ten entre Colombia i el Salvador. 

Mui plausible ha sido al Gobierno i pue-
blo salvadoreño, la exaltación de V. E. 
a la presidencia de esa Repúbliua, i los 
sentimientos de que se encuentra animado: 
por mi parto, ra'é cougratnlo en significar 
a Y. É. que uno de mis primeros cuidados 
como primer mandatario de esta República 
ba sido cultivar las mas cordialesrelaciones 
con las demás naciones i especialmente cou 
aquellas con quienes nos ligan ademas, los 
lazos de comunidad de oríjen e identidad 
do instituciones. V. E . iiie encontrará 
siempre dispuosto n todo lo que tienda a 
estrechar las relaciones entre Colombia i 
el Salvador. 

Dígnese V. E. aceptar los sentimientos 
de mi distinguida consideración. 

Vuestro buen amigo, 

( L . S . ) ( F i r m a d o ) S . G O N Z Á L E Z . 

El Secretario de Estado en el Departa-
mento de Relaciones Esteriores, 

(Firmado) M. Brioso. 

Palacio Nacional.—San Salvador mayo 
30 de 1874. 

Es conforme.—San Salvador mayo 30 
de 1.874. 

El sub-Secretario del ramo, 

Jacinto Castellanos. 

KaéBMrq» cnsdr&dox. BecUrsi. 

Tierras labrantías.¿^««8,686 26.568,621 
Praderas naturales. . 60,213 5.021,246 
Viñas. > . . . 23,208 2.320,809 
Bosque» i s e lvas . . . . 91,677 9.167,719 
Cultivos arborescen-

tes, estanque* i cas-
taño» 9,¿34 968,433 

Aguas,camino* i con*. 
trucciones 37,271 3.727,120 

Sabanas do pasto? na-
turales, dehesas i 
eriales 65,482 6.546,193 

Secretaría de Hacienda i Fomento. 

Totales 543,051 54.305,141 

Do aquí deben deducirse loa 14,474 
kilómetros cuadrados perdido» por los 
tratados de paz con Alemania, quedando 
por tanto ti territorio francés reducido 
a 528,577 kilómetros cuadrados. 

POBLACION. 

La poblacion de Francia en 1873 sin 
contar ya la del territorio cedido a la Ale 
manía era de 30.102,921 ó sean 08,3 por 
kilómetro cuadrado. 

El movimiento del estado civil en 1870 
fué el siguiente: 
Nacimientos 943,515 
Defunciones 1.046,909 
Nacidos muertos 45,109 
Matrimonios 223,705 

AGRICULTURA. 

La cosecha de cereales on 1872 se re-
partió asf: 

Hectólitro». 120.803,459 
— 8.972,075 

ESTADISTICA NACIONAL DE FRANCIA. 

Es tados U n i d o s de Co lombia—Ofic ina d e Es tad í s t i ca 
N a c i o n a l — N ú m e r o 106—Bogotá , 13 d e j n n l o d s 
1874. 

SeUor f¡KT4tario <U Hacienda i Fomento. 

Del número 1,961 de los Anales del Co-
mercio Esterior de Francia, correspondien-
te al mes de abril último que contiene en 
216 pájinas una esposicion comparativa de 
la situación económica i comercial de Fran-
cia en los 1S años de 1857 a 1871 he estrac-
tado el adjunto reHÚmen de la estadística 
jeneral de Francia, temando las cifras del 
último año de cada cuadro. Este trabajo 
que contiene datos de la mayor importan-
cia, i que sin duda será leido por nstod con 
mucho iuteres, lo ho formado i lo remito a 
usted para su publicación con tres objeto*, 
principales. 

1." Con el de contribuir a formar en el 
pais el gusto por esta clase de estudios. 

2.' Con el de que se vea, por la sencillez 
de los datos, ciuín fácil seria, con ayuda de 
los Gobiorúos de los Estados i do las auto-
ridades locales, recojer en cada distrito las 
cifras relativas a la poblacion agrícola i al 
movimiento industrial del pais; i 

3.* Con el. objeto de suplioar a los Cón-
sules de la República en el estranjero, nos 
envien estrados semejantes a éste, tomán-
dolos de la Estadística jeneral del pais en 
qne residen. 

Con datos de esta clase, la Oficina de Es-
tadística nacional, correspondería verdade-
ramente al objeto de su creación, por qne 
en ella se encontrarían todaa las cifras del 
movimiento industrial i comercial de Isa 
principalea naciones del mundo, importan-
tísima» para el estudio de los problomas 
eoonómicos i sociales que hoi estamos re-
solviendo. 

Soi de usted atento servidor, 

A N Í B A L G A L I N P O . 

Resúmen de la Estadística jeneral de 
Francia, con lo* dato* reunidos entre 
lo* año* de 1869 i 1873, tomado del nú-
mero l f l f l l délo* "Anales del Comer-
cio Ulterior de Franciacorrespon-
diente al me* de abril de 1874. 

TERRITORIO. 

L*superficie del*Fr*nci* continental era 
$n 1802, que son loa último» datos compi 

T r i g o . . . . 
Morcajo 
Centeno 
Cebada 
Avena 
Maíz 
Alforfón 
Legumbres secas. 

P l o m o i p l a t a , q . 1 metra . 
A n t i m o n i o . . . . q . ' ms i r» . 
M a n g i a e s i o . . q . ' mefcrs. 
Zino q . ' metra . 

834 .0S3f rs . 2.218,1»» 
1.20» fre. . 28,00* 

60.130 fr». 419 ,610 
1,000 frs. 5 ,00* 

FUNDICION. 

El producto de las fundiciones fué el «i-
guíente, en 1869. 

Fie r ro . . . Xsnels . metra . 
Acero for-

j a d o qq . met ra . 
Aceró fun-

d ido . . . q q . metra . 
Cobre qq. inelrs. 
Plomo. . . qq . metrs i 
Zinc qq . metra . 
Mangaae-

slo q q . metra. 
P la ta fina, k i logramos. 
Oro fino, gramos. 

Cantidad. Talos. 
903,720 fr». 203.426,71* 

1.026,147 frs. 36.005,714 

76,100 ira. ' 6.749,30* 
218.691 frs. 43.419,067 
264.560 frs. 10.889,478 

47,271 frs. 2.819,692 

60,730 frs. 419,610 
46.299 frs. 10 .H2 .167 

755,657 frs. Í 6 9 I , 3 » 4 

29.868,575 
20.866,140 
81.000,000 
11.000,000 
10.500,000 
5.500,000 

La producción de »al fué la siguiente 
en 1872. 
De mina» Tonel." metr.1 190,900 
De salinas marítimas. — — 258,000 

La produocion de azúcar indíjena en 
1873 se elevó a 414.727,000 kilógraroos 
que produjeron porimpnesto fr. 97.178,000. 

PÓLVORA. 

La manufactura de pólvora por cuenta 
del Estado produjo en 1872, 2.798,450 ki-
lógramo» por valor de frs. 9.354,114. 

La manufactura de tabaco» produjo en 
1872, 28.105,589 kilógram09 de cigarro» 
por valor de franco» 268.476,621. 

ESTADÍSTICA DE LA» MAQUINAS P E VAPOB. 

I-as siguientes cifras espresan el número 
i fuerza de las máquinas do vapor do todaa 
clases empleadas por la industria en 1869. 

PRODUCCION SKRÍCOLA. 

La cantidad do capullo» producidos en 
1871 fué de 10.200,000 kilógramos, que al 
precio medio de francos 5.73 el kilogramo 
produjo 58¿ millones de francos.. 

La semilla de gusano consumida en el 
mismo uño, ascendió a 791,000 onxaB, que 
al precio medio de 16.57 onza importó 
franco* 13.116,799. 

El producto inudio de cada onza de se 
milla fué el siguiente : 24 kilógramos de 
la japonesa, i 30, 13 kilógramos de la 
francesa. 

El número de distritos serícola» era de 
1,619, en lo» cuales se empleaban 223,240 
productores de capullos i 31,903 producto-
res de semilla. 

PRODUCCION DH VINOS. 

La Francia produjo en 1872,50 millones 
de hectólitro» de vino, de los cualea 284 
millones so entregaron al consumo en esta 
forma : 5¿ millones fueron destilados; 300 
mil couvertidos en vinagra, i 74 millones 
consumidos sin impuesto dentro do las fa-
bricas. 

Produjéronso ademas 767 mil hectólitros 
de licores alcohólico». 7.200,000 de cidra i 
7.400,000 de cerveza. 

PRODUCCION DB COMBUSTIBLE» MINERALES 

1 DK TURBA. 

Esta aloanzó en 1869 a las cifra» si-
guiente» : 

Precio 
medio. 

Acei tes , q.* mts . 1S4.M2.052 fr . 168.487 ¿ 9 0 fr . 2.81 
T n r b a 8.287,842 fr . 8.352,74» fr. 1.02 

INDUSTRIA MINBBA. 

El Cuadro siguiente demuestra el nú-
mero de minas de todos clases i de obraros 
empleados tn su esplotacion durante el 
año de 1869. 

Hbm. de minas Híunerode 
ssvlotadaa, oteare* 

Mina* de aceite 323 84,494 
Id. ds turba 1,938 38,179 
Mina* i minera* de fierro . 4tf0 9,087 
Otr»* minas m e t a l í f e r a . . 4& 8,616 
Minas de sil joma 15 
Fuente» salada»...:. 
Salina* marítima* 624 

La cantidad de mineral estraido fué la 

Sdkfrt—B* tenido el hónor do recibir 
ta «arte que V. K. M.ha servid? diirjirme, ladeado ,543(051 kilómetro» cuadrado»." Í C E u ü i i : m '" K 

participándome qne con fecha 1 . ' de abril Esta superficie se dividía «BÍ : ] ÍOM...T... v metra. 

siguiente; «o el mitigo año de 1889. 

Cantidad. Vales. 

PleWo Toneladas. 8.4*1,47» fr». M.1Í8.074 
Cobre.... q.« metra. 926,198 fr* 1.774,101 

í,0»8Cr«. *7,9S» 

Empleada» por la industria 
privada 20,221 320,447 

Id. por los caminos de hie-
rro fuera de la» locomo-
tivaa 820 5,000 

Id. para los buques de va-
por fuera de los de gue- . 
rra 917 62,83T 

LOCOMOCION. 

L» estension de la» vías fluviales, canato* 
i carreteras en servicio en 1873, fué la si-
guiente : 
Rio» navegable» kilómetro» 8,400 
Canales — 6,000 
Caminos nac iona les . . . . — 37,300 
Caminos departament. ' . — 47,500 

El movimiento do la navegación fluvial 
se hito en 1869 sobro 272 buques de vapor, 
que median 33,909 tonelada», los cuales 
trasportaron 9¿ millones do pasajeros i 4 
millares de toneladas. 

El muvimieutu jeneral de los caminos <!� 
hierro en 1870, fué el siguiente: 
Esteosion kilómetros 17,42» 
Producto bruto francos 623.814,058 
Producto neto — 321.859,280 
Producto bruto por km- — 40,168 
Produeto neto por id. — 20,724 
Nam. de locomotiva*, n ú m . . 4.93» 
Número de viajero* 

trasportado* — 111.164,284 
Peso de mercancías.. .tonol.' 44.013,43» 

COBREOS. 

En 1872 circularon por lo* correos fran-
cesei los siguientes efecto*. 

WuMro. PredMK 
Cartal »8».712,09« fr. 87.798,4*» 
Periódico» 297.8*7,799 — 12.*08,1»« 
Pliegos, ce r t i f i cados I «n-

comlsndas 4.810,060 - 1.614,81* 
P r o d u c t o d a cor respon-

dencia e s t r an j e r a — 8.912,81» 
Ingresos sarioa... . . . . . . . — a 29,00* 

La» misma» Oficinas de correos en 1873 
hioieron remeta» jirando letras por franooa 
87.363,423, representadas en 3.960,818 ji-
ros. 

TELEGRAFOS. 

El movimiento del servicio telegráfico 
fué «l siguiente en 1872: 
Línea» departamentale» lt™- 44,96» 
Lonjitud de los hilo* 1*6 ,4» 
Línea*electro semaphórica*. . . . 1,421 
Id. » u b m « r i n s s . . . . . . . . . . . . . . . 1,14$ 
Número dé aparato» 4,147 
Id. de Oficina» o Estaciones. . . . 2,200 
Id . de desptoho» trasmitido*... «.224,141 



D I A R I O O F I C I A L 1,887 

El producto neto do e»te servido fué de 
francos 11.994,054. 

£1 producto medio por despacho fué de : 
En el servicio interior francos 1-25 
En el id. internacional... — 6-50 

Las anteriores cifras no comprenden la» 
, Estaciones de los caminos de hierro ni el 
servicio especial de la ciudad de Paria: éste 
último so resume así: 

Despacho de París 
par» Parí» 288,484 product» fr. ) 

Id . de id. para lo . J-1.688,003 
depar tamento». . 844,481 — ) 

Id. da id. para el ea-
t ranjero 481,4»» — 2.808,886 

Los gastos jenerales del servicio telegrá-
fico fueron: 
Eo personal fr. 9.500,000 
En material 8.195,000 
GñHton extraordinarios de uata-

blecimieirto de nuevas lfneas.. 1.119,000 

AMONEDACION. 

La oantidad de oro i plata amonedada en 
1871, fué la siguiente: 
Oro fr. 50.169,880 
Plata 25,878',499 

MOVIMIENTO HANCARIO. 

Lss-operaciones del Banco de Francia en 
1872, fueron las siguientes: 

Mlllare* d* mi-
llón. firancoi. 

Valores descontados 13,451-00 
Par te de las sucursales en este 
movimiento 4,546-01 

Taza média del descuento 5-15 por 100. 
taBloae». 

Máximum de la reserva metálica. 793-00 
Mínimum id. id. 630-00 
Obligaciones en cartera, maxi . n . . 2-,552-00 

id. id. mínimum. 1,-829-00 
Billetes en circulación, maxL" . . 2,678-00 

id. id. mínimum. 2,212-00 
Pondos en cuenta corriente, m.1™ 753-00 

id id. mínimum. 178-07 
El movimiento de las Cajas de Ahorros 

flió el siguiente on 1872 i 
Número de cajas 514 

id. de sucursales GS5 
Capital propio de dichas cajas 18.623,766 
Número do depositantes 2.01-6,552 

O sea, un depositante por cada 17-9 de 
la poblacion. 
Depósitos efectuados dorante 

el año francos 156.183,482 
Capital empleado en compra 

de rentas francesas 18.454,491 
Montante de la renta com-

prada 1.083,807 
Reembolso de capital o inte-

reses 184.127,052 
��Ido debido a los depositantes 516.218,528 

COMERCIO ESTERIOB. 

El comercio jeneral, comprendiendo en 
Al ol depósito i el tránsito ha sido avaluado 
para 1871, en franoos 7,231 millones, de los 
cuales francos 3,953 millones representan 
!ft importación i íraucos 3,278 millones la 
«aportación. 

El comercio especial, el que ropresenta 
únicamente los oambios direotoa de la Fran-
cia con todos los paises estranjeros se elevó 
a 6,439 millones de francos, de los cuales 
francos 3,566 millonea representan la im-
portación i francos 2,873 millonee la espor-
taoion. 

Esta cifra de 6,439 millones se repartió 
�*( entre las cinco partes del mundo. 

Importados. Ivocudoo. 
Europa 2677 «"�>«« 2,049 
A f r i o » 232 „ 16 „ 

1 " ,, 181 „ 
América eo7 „ 622 „ 
Australia i Oceania « „ 5 „ 

Totales.. 3,566 

Los principales artículos de 
«on fueron: 
Cereales franoos. 
Seda» 
Lanas 
Algodon 
Animales vivoe 
Axúcares 
Aceites ,'[ 
Lino 
Pieles 
Tejido»de lana 
Caft * 
o r a » » . , ; ; ; ; 
Maderas de construcción. . , . 
Frutos oleajiuoeos. 

2,873 

la importa-

459,580,000 
418.489,000 
295.691,000 
218.688,000 
172.686,000 
118.889,000 
100.058,000 

96.874,000' 
94.988,000 
77.908,000 
64.741,000 
58.119,000 
55,568,000 
38.276,000 

Aceite de olivas 36.714,000 
Carnes frescas i saladas. . . . 33.662,000 
Queso i mantequilla 31.849,009 

Los principales artículos de esportacion 
fueron : 
Tejidos de seda . . . . franoos. 482.142,000 
Id. de lana 268.003,000 
Vinos 235.064,000 
Seda en brnto 108.135,000 
Artículos de tornería, chu-
cherías, mercería i botones . 
Lanas.' 
Obras en piel i en c u e r o . . . . 
Píeles curtidas 77.310,000 
Licores espirituosos 74.151,000 
Azúcar indíjena 
Azúoar refinada . . ; 
Liencería (tejidos i obras do 

lino) 
Tejidos de algoáon 
Hilo de lana 51.498,000 
Granos i harinas 46.812,000 
Mantequilla 45.176,000 
Productos de la industria 

metalúrjíca 42.887,000 
Comestibles 39.544,000 
Pieles brutas 36,711,000 

El valor total del trasporte marítimo fué 
do 5,156 millones (ímportaoion i espor-
tacion.) 

108.052,000" 
105.098,000 
91.045,000 

73.673,000 
67.717,000 

62.989,000 
57.085,000 

El pabellón fi anees estuvo representado 
en esta oifra por 1,872 millones i el estran-
jero por 3,284 millones. 

El peso tota] de las mercancías de toda 
clase declaradas de depósito en 1871 fué 
de 14.047,501 quíntales roétr*, representan-
do nn valor de 508 millones de franoos. 

Las mercancías estranjeras declaradas de 
tránsito, pesaron 1.039,111 quintales met.a 

con un valor declarado de 202.000,000 de 
francos. 

Los derechos de aduana produjeron la 
suma de 182.083,883 de francos. 

El trasporto marítimo de este vasto co-
mercio se efectué en 42,718 viajes de bu-
ques de vola i de vapor. Los navios en él 
empleados medían 10.434,000 toneladas. 

La marina franeesa entró on cuanto al 
tonelaje con un 35 por 100 en ol movimien-
to jeneral. 

El oabotajo empleó 73,628 navios de to-
das clases, con 3.770,710 toneladas, de los 
cuales 58,958 navios cargados, representa-
ban 2.996,853 toneladas. 

Bogotá, 13 de junio de 1874. 

ANÍBAL GALIÍTOO. 

BESATE de mercaderías en la Aduana de Buena-
ventura. 

E) sábado 12 de setiembre próximo serc^ 
matarán dos cajas de mercaderías (carteras^ 
cigarreras, portamonedas, fulminantes, j á -
quimas, serruchos <fec.) abandonadas para 
el pago de los derechos de importación, 
que alcanzaron a ochenta pesos ochenta i 
�inco oentavos, i han sido valuadas por peri-
tos, en cincuenta pesos. 

La postura admisible es de $ 80-85, im-
porte de los derechos. 

Fíjanse, ademas, los dias 20 de setiem-
bre, 10 i 24 de octubre venturos para el 
8 / 3.' i 4.« remates, on oaso do que haya 
lugar a «líos por no haberse heoho postu-
ras admisibles conforme a los artículos 176, 
177 i 178 del Código fiscal. 

Eu el 4." remate las postura* terán 
Ubre». 

En cualquiera de los casos espresados el 
remate se cerrará a la una de la tarde en 
la Oficina de reconocimiento do la Aduana. 

Fíjense carteles i remítase un ejemplar a 
la Secretaría do Hacienda i Fomento para 
su publicación en el Diario Oficial. 

Adaana de Buenaventura, 12 de juoio 
de 1874. 

Nkoniedet Conto—Es copia—Conto. 

SECRETARIA DEL TESORO I CREDITO NACIONAL 

D I L I J E N C I A DE R E M A T E DE D I N E R O 

En la ciudad de Bpgotá a diez de julio de rail ochocientos setenta i cuatro, el Secretario del Tesoro i Crédito nacional, 
asistido del Director de Crédito público í del Tesorero jeneral de la Union, procedió en sesiou pública a abrir las treinta pro-
puesta* que que se presentaron para el remato de dinero que se había anunciado para este día, a fin do amortizar deuda interior 
flotante de acuerdo con lo prescrito en la Sección primera, Capítulo segundo, Título tercero, Libro cuarto del Código fiscal 
Resoltaron en la forma siguiente: 

Ncmbw de lu proponenla 

Isaac Montejo 
Pedro PatiBo 
Narciso Réyes 

Francisco Sáenz P 
Iiamon Bohórques S 
El mismo 
Camacho Roldan Hermanos 
Los mismos 
Los mismos 
Los mismos 
Los mismos 
José Tomas Monroi 
Juan de Ujueta 
Banco de Bogotá 

El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 

El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El m i s m o . . . . 
El mismo 
El mismo 
Uribe e hijos 
José María Gómez Restrepo 
El mismo 

Clase ¿i dKDnwita. 

Renta sobro el Tesoro 
Id. I d . . . 

f Id. Id 
\ Id. Id 

Id. Id 
Id. Id 
Id . Id 

Ordenes de pago 
Renta sebre el Tesoro 

Id. Id 
Id. Id 

Cupones 
Renta sobre el Tesoro 

Id. Id 

I
Cupones $ 6,000.. 

Ordenes de pago % 2 ,331-60. . . 
Cupones i órdenes de p a g o . . . . 
Renta sobre el Tesoro 
Vales sin ínteres 

Id. Id 
Cupones I 495 
Ordenes de pago $ 396 
Vales sin Ínteres 

Id . id 
Renta «obre el Tesoro 

Id. Id 
Id . Id 
Id. Id 
Id. Id 
Id. Id 
Id . Id 

Vales sin Interes 
Renta sobre ol Tesoro 

Sanos propuestas. 

6 
9 

10 

13 
8
 i 10 

10. 

18 j 
12 

« ! 

5,000-00 
0,000-00 
1,080-00 

100-00 
45,000-00 

3,000-00 
7,000-00 
1,417-10 
2,040-00 
1,000-00 
2,760-00 

033-60 
3,000-00 

22,190-00 

8,331-60 
38,658-00 
34,100-00 

1,580-00 
10,000-00 

891-00 
800-00 

4,000-00 
65,000-00 

1,650-00 
14,000-00 
54,000-00 
40,000-00 
15,200-00 
86,900-00 

780-00 
13,480-00 

I 489,791-30 

Rala ds la 
ofsrtu 

34-75°;, 
34-00 „ 
34-80 „ 
34-80 „ 
32-70 „ 
31-50 „ 
31-99 „ 
34-16 „ 
23-95 „ 
26-95 „ 
32-15 „ 
69-00 „ 
26-00 „ 
34-50 „ 

32-49},, 
68-99},, 
69-99},, 

68-20 „ 
68-20 „ 
69-96 „ 
32-98 „ 
84-10 „ 
32-49},, 
33-10 „ 
33-10 „ 
32-97 „ 
34-39 „ 
68-34 „ 
34-32 „ 

El Secretario del Tesoro i Crédito naoional, NICOLÁS ESOUKBBA—El Direotor del Crédito nacional, Joefc MABÍA CABO— 
El Tewrero jeneral do la Union, JACINTO COOTBDOB. 

Poder Ejecutivo nacional-Bogotá, 11 dejulís de 1874. 

Acéptense como l u m u fcrorabie» al Tesoro, la* siguiente* proposita* 01170 valor «fat iro s tr i cubierto por la Tecorert* 
jeneral de la Union, 



1,888 DilMJIÜBO O F I d A L 

Nombra ds los pnipaatEs. - l i n ' 

.Comaoho Roldan Hermanos. . 
Loa.ipiamoa . -'. 

: Loa mismos.".-
[? Loa mismos 

Banco de Bogpjá »�> � 
El m i s m o — , - � - � w 
El mismo 
Uribe e hijos � � 
JOBÚ Maria Gómez Ileslrepo. 
El mismo 

�»r-'<> � : CBS 'lie tantos. 

irt it 
Vi(11 « i éí k 

9b -

' O r S e n c s d O j p a g o . 

Rénta sobrio el. Tesoro.. . . 
. xa. . . . . 1 ' . 

.; , i d , ; , : : „ .... . . : w ; 
'Copones i Órdenes de pago. 
Vales si? ip te res . . . 
Renta sobre el Tesoro 
. Id. ' Id 

Vales sin interés 
Renta sobre el, Tesoro 

to oferta. ta presentadas. 

�li' ' ^ i r n r ? 

Sones aljudi cadas 
ta presentadas. 

�li' ' ^ i r n r ? 
ta diccit. 

pfjbrí;-' � : � 

$ 1,417-10 $ 483-90 
23-05 „ 2,040-00 . 488-55 
25-95 „ ' 1,000-00 259-50 
32-16 „ ' ' 2,760-00 887-80 
6Sr2,0 „ � 891-00 607-66 
66-20 „ 800-00 545-00 
34-10 „ 1,650^00 628-55 
34-39 „ 01,170-00 '21,036-30 
08-64 „ 780-0Q 035-35 
34-32 „ 13,480-00 4,626-30 

$ 85,888-10 $ 29,909-00 

Advirtiéndose que aunque la própuesta número «8, hecha por los señores Uribe e hijos, fnó de l 80,900, solo ecT acepta la 
« t t m dé $ 61,170 por no prestarse a mas la cantidad ofrecida en remate. 

P o r el Presidente do la Union—El Secretario del Tesoro i Crédito nacional, NIOOI.AS ESQUERRA. 

Secretaría de'Guerra i Marina. 

SE LICION de las encomiendas dcspaehadtls' por 
la l i t en del Pdélfito el 11 drl presente mes. 

En oro $ 4,004 
fcn plata '. 49-45 

T o t a l . . . . !..�.».'.$' '4;¿sá-45 
Efectos, 910 kilógramos 420 gramos. 
Bogotá, 11 de julio de 1874. 
El Director jeneral do a j r r í j p s j J 

B Í V e b e í r a 'G. 

El Oficial de encomiendas, 

Luis M. Azcuénaga. 

El Secretario de Guerra, H. Santo Do-
mingo Vila—El .Director del Crédito na-
cional,' 'José iMaría (Jaro—ISA Presidente 
de-la Oficina jeneral de cuentas, Eusebio 
Grau—El Jefe de la Sección 3.» de la Se-
cretaría de Guerra, Secretario, Manuel 
Calle S. 

No oficial. 

;1 Monografía del capullo de 
28 lámina» fotoglfficas, n la páji 

SERICULTÍ RA. Plantación i cultivo de la morera. 
r~CfÍ¿ i («jisíivaiSon dtí { m n í i de seda. 

(COXTtXCAClOK.) 
_ ..r,.-ve ��. �> ,<.'-"�'� 
Ese nacimiento espontáneo del insecto, 

sobre el que ya habré cans»do tal vez la 
atención del seíior Secretario, es el que me 
ha servido para hacer el milagro, lo repito, 

i c f á d H t t SCSÍÓH t e n i d a e l 8 tfe j u l i o de l f ó t r l t n - j á e la Wjeriéraeibn,'? lo qVic Jfó han podido 
W jfád pbf íl J n r i l d o e s t a b i e e i d o p i ( r ( 1 attíeiúo j hacer los,'europeos,'casi en cfeúrso 'do 25 
í , Í7D.de | .C»dÍg j> íiSf'al, . ; ^ S o s , > e ' M el;tiempo qiic ha cprrtdo e; 

En Bogotá, a 8 de julio de 1874, reuni-
dos en el Despacho de la Socrotaríade Gue-
r r a l o s señores Secretáno dé^Giieira, "Vice-

qWe'lEs pestes híin désolado rfus guíancrf; 
Por esto es que ellos son todavía tributarios 

JlsUJálíP.'LW.1' l̂i.iíii4WÍUoMC8 d&wao* anua.-, 
los, que gastan en comprar la Bcmilla para 
sus establecimientos. 

En nuesUia ZOM";I, con mis observaciones 
prácticas i con mi triste i pobre gusinería, 
so abre un nuevo horizonte do prosperidad 
a la ¡adustria «arfeflla, .Nuestra semilla del 
gusano podrá ser .vendida,con mejores con-
diciones que del Japón, n¡precito mas 
baratos i cuáñtlp la tengamos $n. abundan-
cia í nuestros'establecimientos , estén bien 
montados. Si nuestra ncglijoncia americana 
nó tuviera' rnjqes tan profundas, yo diría 
qué Colombia, p mi ejemplo, seria una de 
las primeras'Repúblicas sudamericanas que 
a'provééhariflp' Ja. oca!,¡pp d/j.vender, al eu-

que 

presidente do la Oficina jeneral de cuentas, 
pe* impedimento del Presidente i Director 
del Qrédito nacional, mienlbrós del Jurado 
quo debe decidir sobre la liquidación de los 
espedientes sobre ajustamientos militares, 
según.lo dispuesto <yi el.artículo 2,tío del 
CóÜteü éscaT, i teniendo por¡ Secretario ál 
jefe oe lá'íeccion 3. . do la espresada Secre-
taría',' feskt; cfi¿ cuenta do los sigoien'tcí os-
pedientés! sobre ajustamientos : 

DilíSarjetfto maypr Hilario Ibarra'. 
Del ' ' ' id. id. Celso de la Puente i 
Dtf;Capitan7jiiyi ^Nepomuceno Mrtncorh. 
Se'jpidió infbrtpp al Soorctnrio sobro si 

tates'cSpedieutes ex^stian sin liquidar eri la ' ropeo su semilla del gusano* antes d 
Seuréí.hrjfa detauerriH, i habiendo informólo � entre ellos eesa¡s2 el azoto. j 
qtre fueron presentidos en el mes da junio ' " 
último', ef Jurado resolvió no, oenparse de 
ellos por Cuniito a qpe según él artículo 2.° 
detdfctréto éjeciltivb de 1.* dé julio do 1880, 
so fyó como térmioo para la presentación 
de lbS' doenmentos comprobantes do «jas-
tamjentos mistares, el 31 do agosto deldi-
cbojáflo, i porque s<>gun el artículo del C5-
digo'ii.oal citado, nó^ebeh ser resueltos i 
dcspaelinrdWílhO a^'tiellos qrie so cñcóñtra'-
ba:i en la Secrot^rja de Guerra desde qiió 
so 'pasó en v/joccía la mencionada'dispo-

A^ontínu'aijKjnf' el. Jursd.óJ para' tetiér 
en lo''8u<5e8Ívo üóa.'régla fija a qpó áteners 

ttipntafias altas, do temperatura 
ni morftórin' «e enfcnentra la 1 
�sos esperiméritos. Con ese proceder con 
sigo los mismos resultado^ de la inflúenci: 
de la acción del frió de la zona templada 

Esas dificultades, piieg, qyp en piija>o 
ceptó son las que han impedido la aclima 

del gusano en muchas comarcas 
vencidas.. 

en laUn^estigacioii de la verdad db los he-
ohtíí 'rel(lcionfl|dos en todo expedienté por 
ajútetjíijiiCDtos militares, cuyi^,liquidación se 
sollcáe, reíoíyió lp! siguiente; 

E i j f o i espedierités ^ebe: a^reditáriio qué 
radopes^inrií^s recibieran en el ¡tiémpo de 
s a f a H t i ^ ó O o miswp que Jós :«üéídos' o 
bn'énsk cuentas qué les f ieran abonailas, 
con un ce r t i f iM^i .dec lor íc ion jurada del 
individuo áuu ejerélerá o1 destino do paga 
i O M M M Q l M t t l q jjHfryi^ ^ ^ ¿ m ^ ^ j 
solicitante estuvo «n s e r v i c i o i tanto « t e 
d o c n ^ t b ^i&hM^oi^tiflíAtfSji ao°fos J e ! 
neralos o Jefes, que so presenten para com-
probar el tiempo del servicio, deben ser 
autenticados de la manera que lo determi-
na la última parto del párrafo 3.° de la 
resolDoioa de la Secretaría de Guerra, fe-
cha 0 de octubre de 1867, publicada en el 
Diario Oficial número 1056. 

Jurado levantó la sesión. 

tanto de dolor, porque predico i he predi 
cado conio apóstol, cu un. desierto - i n< 
tengo el dinero, que otros poseen para lie 
var mi eujprosa a una alta para po 
de'r'vender a.cinco fuertes una onza do se 
milla del gusano, quje 80 pare» de mariposa; 
me dan, (l(jaiido(tu focundaeipb.<K/libitwm 
Dentro de pocos aüj^; no seriará tal ve; 
ésta ganancia, porque habrá qesado lapesti 
dol gii"'ano «n lfuropa. 

Lá política tan avieja j,¡suspicaz de la 
naciones oriéntale?, h^q,(.eoier a los euro 
peos, que so les Cieñen los gg j r tos (li l .1." 
pon, única n^Jpi\<}ucv,Jo8 prpy;ce;de l.^en; 
semilla para su, industria ; i JIOT eso es qye 
cualquiera nojt^pia, cualquier /tinto queje; 
súi'ninislfamos-,;l(is americana, lo cojen.al 
Vuelo, pprqno ¿dquieren esperanzas do qji 
nosotros los pp^amos ausiliargi i con to^lp 
eso nosotros ;dormimos semhtnndo^yucns 
cáííás i plátano?, lloro (es'pjipdo. 
aconsejar yQ^Áe^oi.pn vjaiopwio f I ¡tiep^p 
m'riclía razón ; porque yo les muestro quo 
la morera da " frutos de oro," i ollo$ np lp 
ven sinp en las entrañas do la tierra^ por 

miagroir^-^ — 

A l P W » 
para que mo creyesen. Para esto es 'convé-' 
niente insertar en esto informo la prueba 
de lo que ántes he dicho, de quo los euro 
peo» nos hncen mas caso a los americanos 
en la industria do la soda, do lo que creo 
Jrt«S. l i o f i s to «.'oriíig'ftiHfc tnf pfcquefiíi r¿-
mesa que hice a Paris en 1871, en nna obra 
da gr»Ti'm6riU), pnbllonls.últimamenté eá1 

Lyon por el señor Daasoigneur Kleber, 

seda " con 
na 145: 

eñor Esto mismo autor, me dice 
Guelot, se ha encargado de revisa 
noria de que he hablado, que la 
releído, i quo pensaba hacerme s 

raciones. No han llegado aún a n 
(V él lo habí an causado escándalo 
niones, porque echo por tierra 
polivoltérias i porque digo que Mr. Du 
lanx so ha equivocado al afirmar que e 

gtftyQ no ;iiace(íí'~¿cfo'f pus) sin habe 

ha leido 
as obser-
li poder, 
mis opi-
las razas 

¿Se quiere reproducir la morera potf^-^ 
estacas? No so siembre en cualquier t i e m £ ^ . 
po : véase cuando las yemas de los tallds 
anuales se hinchan para brotar la flor o la 
hoja, que'en nuestros olimas sucede, en el 
mayor número en abribfcCinco fanegadas 
de terreno arable qué acabé do sembrar a ; 
mediados del mes próximo pasado, a cuatro 
metros de distancia, para dos mil piés, 
eoloesndo estacas dobles, han lucido ya 
sus fértiles retoños, ¡t los 15 dias de sem-
bradas. Esto dice, que la época que espr». 
so es I.-. propia para la siembra por estacas, 
i esplicará porqtié^en ol Estado do Santan-
der: no se ha obtenido buen suceso por eae 
medio. Aunque una estaca tomada de un 
árbol que esté cubierto de hojas, pueda 
brotar retoños en cualquier tiempo del año, 
no es conveniente sembrarla do tallos que 
no sean anuales, o del año o años pasados 
quo no tengan, como liemos dicho, sus 
yemas en aptitud de dar pronto sus reto-
ños ; porque si so siembra bajo otras con-
diciones, po tarda en venirle el sueño a la 
planta; puesto que entro nosotros también 
duermo la morera, i entonces la estaca 
sembrada i retoñada, si acaso ha dado sus 
bretones, sin que sus raices so hayan desa-
rrollado i crecido, se paralisa i muero des-
pués. La morera, como liemos dicho, duer-
mo en nuestro clima, como en Europa; 
pero no guia solo el calor como allá el 
desarrollo i crecimiento de la hoja, ni nna 
baja repentina de él mata los retoños. La 
influencia do las lluvias constantes en cier-
tos meses hace venir su cosecha de flores 

i hojas, 
I Las pé 

nnciunaose pruni 
Irfs do la coseeh 

idustri 
nfrifló fa 'aééidn'dol frío. Yo he anunciado ! nuestros climas templad 

ilades desconocidas en la i 

tienen que aceptarlas ios sábio 
nque las emita un ignorante 
El nacimiento simultáneo lo I 

fácilmente enviando mi semilla 

ro las flores. 
; de hoja en 
que es donde 
do el granizo 
odaza la hoja 
H a . cuando 

resido, no so temo sino cut 
europeos, ' cae a cántaros i rompe i de 
mericano. I i ann así, si la tempestad 
obtenido I sobreviene terrible, algunas hojas, las 

i nuestras men loe gusanos. 
baja. En Los injertos mejoran las malas condi 
istoria do | ciones do algunas moreras. Un pié d 

stá 
El trasporte de la semilla do un punto 

cualquiera a otro, es fácil hacerlo, con tal 
quo el grano o huevo ij.el gusano no haya 
sufrido la influencia del frió intenso. Asi 
es quo de Europa no fe puede ti;aciyB¡ la 
setnillá lia espérimentfldp allá la influencia 
del frió de su invierno, porque naee toda 
ella al pasar los trópicos. I so obtieneiii 
sieiVi'p're gusanos do. nacimientos .espontá-
neos en' cualquier' punto de Colombia o 
América, si se saoatt del :S(iolfl cutjopoo 
mucho ántes dol invierno. 

¿ Qué otras uifictiltadcs se puedeit pre-
sentar para la aclimatación de in uidnstrin 
en Colombia ? ; Será la crianza del gusa-
no i los especiales cuidados que requiere ? 
N o ; porque he visto a los muchachos de 
escuelajiedirme gusanos i f) ¡avíos en,Codas 
partes, jugando con ellos. Iil clima benig-
no nuestro, do una temperatura baal'igñal,. 
porque no se ven las bruscas variaciones 
de las ¡^oiias templadas, favorece!» su desa-
rrollo. Desdo 14" centígrado» .ha-M 30" 
el gusano croco. j vivo bien, i casi todas 
nuestras poblaciones están situadas entro 
lp? límites do esas temperaturas. Mas pron-
to hila, cuanto más. cálido sea .el cliriü. 

I Será acaso la plantación dé ' morerns 
�jpo puedo.ofrecer inoonvotiontes P " Tam-
poco porque. elLxi. vejetan bien desdo el 
clima ftip de Bogotá, hasta el tlo Ambnle-
ma j ciudad, do . Antioquia, � mni cálidos. 
Ellas son .mas frondosas, en los torfenps 
abundantes .de humus,, i on los quo «I suelo 
i subsueJo'Bpan suél toso flnJ'os^éualeáijuie-' 
ra que.elJos seau. So <lan raui bion, arfnque 
no conviene cultivarlas en torreuos bajos i 
húmedos. Las tierras mediocres i socas 

morera que dé hoja dura o de n 
so pnode modificar por el ihjci 
de mejor claso. 

Ir>' morera es agradecida a I 
quo solé prodiguen. Los japón 
cion quo mejor ha compren.lid' 
gusano, preparan papillas sust: 
ponen al pié do sus morera? 
preparan, obtienen diversos 
resultados. Es una planta digi 

] ra de las habitaciones rurales. 
! las qnc se siembran próximas a I 

son mas frondosas. 

iliilad. 
r t o pot- otra 

os cuil] lados 
i-sos, la 

t> la cri 
t Na-
a del 

i n c i o s a : < quo 

i f a v o r tibies 
V........... 

A s í es que 

L'a semilla quo se trajo por orden del 
Gobierno do e$t«Estndo, vino con el nom-
bro do morera bííMoa, i las plantas que 

I resultaron han sido de la misma clase que 
i las do las semillas quo algunas particulares 
' pidieron a diversas cusas de comercio de 
| Europn. Aunque se ha encargado do dc-
!,terminadas espOeies, nos ha venido confun-
j dida con todas las variedades conocidas, 
| quo son muí numerosas. Muchos sericulto-

res europeos dicen ya, que no es fácil dis-
! lingnir las que hay. fin jeneral, las quo 

tenemos hoi en esto :Estado, todas cores-
¡ pondon a la blanca. Yo no ho conseguido 
¡ ni una sol» do' la negra, aunque la doseata. 
\ Abunda más' la mullicúulis. Las quo yo 
! poseo corresponden « ósta, a la rosa, mo-
\ reti i muchas hítridas. Doi tantos porme-
| ñores sobro esta materia, porque me parece 
[.que el señor Secretario los desea, para 
¡ resolver los inconvenientes' con quo han 
| tropezado, los santapdereanos on sus jilan-
tacioncs. ' , .. . 

Entro los pies do mis moreras lio obsor-
vadA algunps de' 'hojas exuberantes^ áspe-
ras I'duras, i otros dé hojas ^cquoijas .ipaa ¿ 
i tanibien duras ;' esas hojas las comen 
hSeriloV a fec tos en and o están ,cop el liam-
"bre grande (grandfrise). Las observacio-
nes'de mi ¿uen anrigü el señoi" doctor 
Salvador Camocho Roldan, quo me hizo 

n «na caria, de quo en el Ecuador sé 

P91U área^pwn, .nj^tielicnr inmomwnen tb¡ 
las plantaciones? Siémbrenso sus granos, 
en eras abonadas, en los meses do nuestras 
lluvias, en abril i mayo, o en octubre i 
noviembre. Veinte mil piés do moreras que 
tengo certifican esa verdad, i demuestran 
rqtf¿# no hai ninguna dificu|tad en nuestro 
territorio para que en pocos años so pre-

para gfandea 
p l a n t a c i o n e s , 0 0 0 1 S U o l Í B i r i t t i 

téml). por t jae cref cpie. los ecuatorianos tfp � 
bpflosbaa la Jipoca-oportuna.do darlas á los � 
Igtnsonps. Tal vez;, tampooo . ellos harían* 
eduoftcionoí de nacim¡untos, ospontáneteí,' 
etíndiversos: tiempos,, .adaptándolas a- 1í 
bjandura d e la hoja,, /aiando olla brotaba 
d,el árbol, i;cuatulo. despues «e ponia en ' 1 

s»*o»i, ilv.l-0 ' 
' UOO.Ot ' (Continuará.) 


